
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2020-00729   

 

En atención a la solicitud que antecede, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 

287 del Código General del Proceso, este Despacho dispone:   

 

ADICIONAR el mandamiento de pagó de fecha 4 de diciembre de 2020, para 

decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria 50S-40646877 objeto de gravamen hipotecario. Conforme 

al artículo 11 del Decreto 806 de 2020 por secretaría ofíciese al Registrador de 

Instrumentos Públicos de la zona respectiva. 

 

Notifíquese el presente proveído al extremo demandado, junto con el 

mandamiento de pago conforme a lo normado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 

 

Notifíquese,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                             
1 Este proveído se notificó por estado No. 092 de 20 de agosto de 2021. 
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